
N u m e r o  4489.   MARTES 29 DE DICIEMBRE  DE 1846.  DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
Presidencia del G m scjo de M inistros.—La Reina nuestra Señora (Q . D . G .) y su augustá Real familia continúan en esta corte sin novedad en su interesante salud.

*

C o n c lu y e n  los modelos que acompañan al reglamento para el establecimiento y  conservación de la estadística de ia riqueza 
territorial del reino y  sus agregados,

NUMERO 11.
P U E B L O ..................................  — , PROVINCIA DE ,

Estarlo demostrativo por distritos ó pagos rurales de la extensión de los terrenos ocupados por diferentes clases de cultivo que se conocen en el término jurisdicc onal de «Me 
pueblo,

T érm in o s, distritos 
o

pagos rurales.

Cereales.
Su cabida en 

fanegas 
de tierra,

Semillas.
Su cabida en 

fanegas 
de tierra .

í
Legumbres y 

hortaliza.
Su cabida en 

fanegas 
de tierra.

Plantas para 
te jidos, tin to 
rería y  demás, 
no com prendi
das en las cla
ses anteriores.

Su cabida 
en fanegas 

de tierra,

M ontes 
y  bosques.

Su cabida en 
fanegas 

de tie rra .

Viñedo.
Su cabida en 

fanegas 
de tie rra .

1

Olivares,
Su cabida en' 

fanegas 
de tierra,

Vergeles 6 
bosques de á r
boles frutales 

de
tpda especie.

Su cabida en 
fanegas 

de tierra.

i

Prad os na tu 
rales de todos 

géneros.
Su cabida en 

fanegas 
de tierra .

H uertas , ja r
dines y te n e r
nos de recreo.
,Su cabida en 

fanegas 
de tierra.

Canales y ace
quias de 

riego.
*

Su cabida en 
fanegas 

de tierra.

Minas v ví)li
li ras y demás 

terreno* no 
mencionado*.

Su cabida en 
fanegas 

de tierra .

L r f f l E f r . ; ........., i i
Los Molinos. . ..............
La A la nu d a ............
Las Gim ieras..................
Los Batanes............... . .
£1 R e ta m a r....................

t ,

105
95

<3 i

• 0

70

4- O

¿5

5
v  10 

70

200
- 5 0 0  

20,0
36Q

^5 0  
V "150

150

0 0
; 9 0

700  
• •

1 f •
949

21

i J
400 
1 0 0
500 

1 .500

! •  : :  * 9
10

 ̂ ' 9 
2
8

9

é
39

T o ta l. • • . t • • • 5 35 i 64 110 85 1200 5 0 0 850 m 1500 22 25 69

Asi por el mismo orden, fe c h a  y  firma del presidente y secretario de la 
ju n ta  pericial au x iliar de ia estadística.

NOTAS. 1? Cuando se usen en nn pueblo las m edidas ta b l i l la , aranzada , a lm u d , royo ífe. para designar la cabida de las tie rra s , se reducirá su valor á la fanega de Castilla, 
gí E u los pueblos en que el térm ino jurisdiccional esté dividido en parroquias podrá formarse uno por separado para cada u n a , si parece conveniente.

N U M E R O  1 2 .
P U E B L O ............................. .. g^- ... PR O V IN CIA  D E ........................................ ..

Estado por clases del cultivo y calidades de los terrenos comprendidos en el término jurisdiccional de este pueblo, con expresión de sus productos y gastos de cultivo, 
• calculados por término medio.

C L A SE S D E  C U L T IV O ,
Terrenos de pri-j 
m era calidad, 

fanegas.

Producto por 
fanega de sem 
bradura en tr il

itos ó dinero.
pastos (Je cu lti
vo en dinero.

Terrenos de se
gunda calidad, 

fanegas.

Producto por 
fanegas de sem-i 
bradura en f ru 

tos ó dinero.
Gastos de cu lti
vo en dinero.

T errenos de ter-^ 
cera calidad, 

fanegas.

Producto por 
fanegas de sem
bradura en f ru 

tos ó dinero.
Gastos ,de cultivo 

en dinero.

T rig o .............. ......
Cebada . . . . 55

165 faneg. 
785  id.

• 1,500 rs. 
3,6QP rs.

19
62

133 faneg. 
558 id.

2 ,000 rs. 
6 ,000- rs. 

950 rs. 
750 rs.

22
112

88 faneg. 
672  id.

2 ,5 0 0  rs. 
3 ,100  rs. '

Cereales, Centeno. . . .  . . .  * ..........
M aiz............................. .. . 18 552  id. 1 ,800 rs.

19
;

209 id. 
231 id.

27 
4 9

4 «nn re
j A vena........... ..

M i j o ........................... • • • •
• * 
• • *15 75  id. . 3 00  rs.

AVI 1U.
60 id.

i  ,ouu rs. 
7 0 0  rs.

G arbanzos................ .. 1*9 209* id. 1,000 rs. » .° f •17 153 id. 1,700 rs.H abas secas. . . .  , ...........
Jud ías i d . . . .  , .................. ¿ i 77 *i*d. 600 rs. 2 5 5  id. 

5 6  id.
1,200 rs, 

460 rs,Semillas.. , Leutejas. .................... ..
¿ 2 744 id. 5 ,000 rs. : : • •

8
G uisantes y  al m orías. . .  
Cañam ones.........................

5
3

55  id. 
9 id.

300 rs. 
100 rs. K 25 id. 150 rs.\ L in az a .. . . . . .  . . .  . . . . . 7 49 id. 500  rs. : v  i 15 12,000 rs. 1 ,600  rs.

'P a ta ta s . ................................ 3 2 26  000 rs. 5 ,b00 rs. o 2.000 rs. 
3 ,500 rs.
2 .000 rs.
5 .000  rs.
■’Z OOñ re

. 600  rs. 
1 ,000  rs.

400 rs. 
700 rs.

400  rs.

Coles. ..................................... 5 5 .000 rs.
4 .0 0 0  rs.

1,800 rs. 2
5
4

1 Lechugas y  escarolas. . . 
i Na vos..................

7 1,300 rs.
¿0 4,000  rs. 1,200 rs.

legum bres y  h o r t a l iz a , .^
(Guisantes v e rd es................
[jud ías id .................................
H abas jid............................. ..

*3
*5

6 .0 0 0  rs.
5 .000 rs.

2 ,000 rs. 
1,500 rs.

1
,5
4

*3 2 ,000  rs. 300 rs.

P im ien tos.............. ................ 2 7 ,000 rs. 2 ,000 rs. 1 o,"uU rs. *2 6 .000  rs.
4.000 rs.
2 .000  rs. 
1,800 rs.
7 .000 rs.

2 ,000 rs.
Tom a te s ................................. 4 3 ,200 rs. 4 ,100 rs. • * 3 1,300 rs.
M elones....................... ...
Rem olachas. , ., ...................
Z an ah o rias ............................

VOtras ciases...........................

2

2

5.000 rs.

6 .000 rs.

1 ,600 rs. 

2 ,000 rs. i 2,800  rs. 1 1,000 rs.

i
1
5

,200 rs. 
- 160 rs. 

2 ,5 0 0  rs,



CLASES f>E C U L TIV O .
Terrenosdepri- 
mera calidad, 

fanegas.

SIGUE

Producto por
fanega de sem
bradura en fru

tos o dinero.

E L  M O D E LO

Gastos de culti
vo en dinero.

N U M E R O  12.

Terrenos de se
gunda calidad, 

fanegas.

Producto por 
fanega de sem
bradura en fru* 
tos o dinero.

Gaslosdeculti- 
vo en dinero.

Tcrrenosde ter
cera calidad, 

fanegas.

Producto por J
fanegasdesem- ; 
bradura en fru 
tos ó dinero.

Gastos de cultivo 
Cl* dinero.

/ Cáñamo. • . • • • « .  • • ••• • 7 9,000 rs. 3,000 rs. . . , # • • • •
l L in o»» . . . .  . . . 9 , . 5 6,000 rs. 1,000 rs. . t

100 rs.9 # , . . • 1 600 rs.

torería y demas no co m -/E sp a rto .. . . .................. ....
prendidas en las clases \ Azafrán* • •••• •• ••••• .

•* 18 17,000 rs. 4 ,000 rs.
19 700 rs. 200 , s.

# # # . •.
6 ,000 rs. 2 ,500 rs.

15 9 ,000  rs. 2 ,000  rs.
[ Rubia. »••« . . . .  * . . . .  • #r • • • • 3

17
• •

Otras clases.« . . . . . . .  . • m # . #
2,000 rs.

12,000 rs. 3 ,000  rs.

Montes y  bosques. . . . . .  . .  • # # , . 400 7,500 rs. 300 5 ,000  rs. 1,000 rs.
300 9,360 rs. 

11,000 rs.
3,000 rs. . .

900 rs.
200 7,400  rs. 2 ,000  rs.

500 3,200 rs. 200 4,000 rs. 150 3 ,000  rs. 600 rs.
Prados naturales de todos géneros...............................

i Naranjos. .................. ...
1 Limoneros. . . . . . . . .  . . .

700
11

5

18.000 rs.
50.000 rs.
20 .000  rs.

3,300 rs.
7.000 rs.
3.000 rs.

300

1

8.000 rs.

7.000 rs.

1,600 rs. 

1,000 rs.

500 15,000 rs. 2 ,900  rs.

1 Perales. . .  •• 2 6,000 rs. 1,000 rs. 4 3 ,000  rs. 300  rs.
Vergeles o bosques de ár- ] Manzanos...........................

boles frutales de toda c Al buricoqueros.. . . . . . . .
1
3

6.000 rs.
9 .000  rs.

500 rs. 
1,200 rs. * 2 6,000 rs. 900 rs.

2 12,000 rs. 2 ,0 0 0  rs.

especie.................................1 Higueras. . . . .  • ••••• ••
/

• • , , . , • . . * 2 5,000  rs. 1 ,000  rs.
I Ce rezos . . . . . . . 5 11.000 rs.

20 .000  rs. 
3 ,000  rs.

50.000 rs.

1,900 rs. ,, • . . . •' •
f Melocotoneros. • . . . . . . . 7 - 5,000 rs. 3 8,000 rs. 700 rs. . .

\ Otras especies. .  . . . .  . . . . 1 400 rs. # # . . 3 7 ,900 rs. 1,300 rs.
17 7,000 rs. 5 14;000 rs. 2 ,500  rs. ..

Canales y  acequias de nog’o. , . . • . • .................... .. 11 7 5 ,.
Minas y  canteras y  demas terrenos de que no se ha

31 • • : 21 17

Fecha y  firma del presidente y  secretario de la junta pericial auxiliar de la estadística.

NOTAS.

4? Si en el termino jurisdiccional del pueblo hubiese terrenos de inferior calidad á los señalados en las casillas de este m odelo, se abrirán una 4? 6 5 ? , según sea la naturaleza del caso. 
2? Cuando el producto de un terreno no pueda ser valorado por medidas , se reducirá a dinero , según esta marcado en este modelo.
3? Cuando se usen en un pueblo las medidas de tahulla , aranzada , almud , royo 8ft\, para designar la cabida de las tierras, se reducirá su valor á la fanega de Castilla.
4? En los pueblos en que el termino jurisdiccional este dividido en parroquias, podrá formarse uno por separado para cada una, si parece conveniente.

N U M E R O  1 3 .
PU E BLO .........................  ...................... . PR O V IN C IA  DE........................

Estado demostrativo del número de edificios pertenecientes á este pueblo , con expresión de las clases á que corresponden y calles en donde están situados.

Nombre de las calles y  plazas.

1? clase. 
Número 

de 
edificios.

2? clase. 
Número 

de 
edificios.

3 ! clase. 
Número 

de 
edificios.

4? clase. 
Número 

de 
edificios.

5 ! clase. 
Número 

de 
edificios.

6? clase. 
Número 

de 
edificios.

7? clase. 
Número 

de 
edificios.

8! clase. 
Número 

de 
edificios.

9? clase. 
Número 

de 
edificios.

10? clase. 
Número 

de 
edificios.

11? clase. 
Número 

de 
edificios.

12? clase. 
Número 

de 
edificios.

13? clase. 
Número 

de 
edificios.

14? clase. 
Nú mero 

de 
edificios.

15? clase. 
Número 

de 
edificios.

Calle Mavor ............................ 7 11 20 21 15 2 4 40
2

18
17

19 5 6
8Calle del Parque. . .  . . .  . . . .  •» 31 7 3 5 5 4 9

41Plaza del Recuerdo....................... 1 3 7 5 4 10 5 3
Travesía del O lm o......................... 5 8 1 4

7 9 9.0 . ’  \ \V — 4 - — 4 - • 7 *4
Ciosianma ue la r a z . ............ ..
Calle de Jesús................................. 5 4

i
9 6 15

2
i

•• 4
1

u
2

7
2

3

Plazuela de San José. ..................
X • • 4 2 1

* 4
.  . i

La Corredera. ..................  . . . .  . 5 2 1 3 1 8 7 ' i o *7 11 1
4 43

i i. 2 2 4
24 35 49 43 70 24 24 40 22 47 35 20 33 36 39

Asi por el mismo orden. Fecha y firma del pre 
junta pericial auxii

sidenle y  secretario d 
iar de la estadística.

e la

NOTA. En las poblaciones de alguna importancia, donde su vecindario este' dividido en barrios, secciones 6 cuarteles, se formará un estado separado para cada barrio, sección 6 cuartel

Número 14.

P U E B L O ..............................  PROVIN CIA DE............ ..

FINCAS URBANAS.

Estado demostrativo del número de casas-habitaeion y edificios industriales corres
pondientes al término jurisdiccional de este pueblo, con expresión de su renta  lí
quida anual conforme á las clases á que pertenecen, evaluando por término medio 
su producto total.

Renta líquida anual de
1

Renta líquida anua! de
Clases Número las mismas, deducida la Número los mismos, deducida la

de de las casas- cuarta parte por huecos de los edificios tercera parte por huecos
los edificios. habitacion. y reparos del valor total industriales. y reparos del valor total

en renta calculado por en renta calculado por
término medio. término medio.

4?........... .. 24 ' 6 ,300
2?.............. 33 17,325 2 1,133. .1 2
3?.............. 49 44,100
4 ? .............. 42 53,550 1 1 ,1 3 3 ..  12
5 ? ............. 68 114,600 2 3,000
6 ? ............. 22 44,550
7?.............. 23 5 6 ,0 6 1 .. 17 4 2 ,1 6 6 ..  14
8 ? ............. 40 111,000
9?.............. 20 63,750 2 5 ,6 6 6 .. 44

40?.............. 41 444,525 6 18,80041?.............. 35 1 3 8 ,0 6 1 .. 17
42?............. 48 76,750 2 3,6004 3 ? .............. 33 154,687. .17
4 4 ? ............. 46 231,150 *6 26,80045?.............. 32 174,000 . ( 7 3 3 )8 1 3 .. 12

T o ta l.. .  j 526 1 1 .4 3 0 ,4 1 0 .. 17 | 29 96,412. .2 4

Fecha y firma del presidente y secretario de la
TVHTA i? 1 i i  , 1  . junla Penc,al de la estadística.JNU4A. Este pueblo consta de 7o0 vecinos.

N ú m er o  15.

PU E BLO .................................  PR O VIN CIA D E _______ _________

Estado demostrativo del número de cabezas de las diferentes clases de ganados corres
pondientes a este pueblo, con expresión de sus utilidades, bajas y producto líquido.

Clases de ganados.
Número 

de cabezas. Utilidades. Bajas. Producto líquido.

Lanar.............................. 100 780 rs. 450 rs. 630 rs.

Cabrío.................................... .80 180 rs. 60 rs. 120 rs.

Vacuno................................... 20 540 rs. 200 rs. 300 rs.

Caballar. ............................... 50 36,000  rs. 1,200 rs. 34 ,800 rs.

Mular..................................... 40 37,000 rs. 500 rs. 35 ,500  rs.

De cerda.. ........................ 100 7,200 rs. 300 rs. 6 ,900  rs.

Total. . . .  o . .. 390 81,700 rs. 2 ,440 rs. 7 8 ,250  rs.

Fecha y firma del presidente y secretario de la 
junta p ricial auxiliar de la estadística.

NOTAS.



MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición a 5 , la Reina.

Señora ¡P o r  el articulo 15 de la ley de presupuestos 
quedó autorizado el Gobierno de Y. M. para hacer en el 
derecho conocido con el nombre de lanzas y medias anatas 
de grandes y títulos de Castilla las modificaciones corres
pondientes á la situación actual de estas clases Y consi
derando el mismo la necesidad de no dilatar una refor
ma tan saludable como equitativa, tiene ahora el honor 
de someterla á la augusta sanción de Y. M.

Los principios que han guiado al Ministro que suscri
be al em prenderla guardan absoluta conformidad con ei 
origen y sucesivo desarrollo de estos servicios, cuya natu
raleza ha sulrido grandes modificaciones durante la época 
de su subsistencia ; en términos de haber quedado com
pletamente trasforinados en su base y en su espíritu. Eran 
las lanzas en su creación un servicio m ilitar de carácter 
feudal, que solo debían satisfacer los que con dicha carga 
recibían de la Corona tierras ó acostamientos sobre las 
rentas del patrim onio Real , confundido á la sazón con el 
del Estado: constituían le cierto número de hombres ar
mados que tenían obligación los agraciados de llevar u la 
guerra cuando eran convocados por el R e y : este numero 
estaba en cierta proporción con las tierras y acostamien
tos recibidos , y aun se estim aba el producto de los m is
mos en m aravedís, á fin de regular la cantidad de lan
zas suministra bles. Tan sucedía a s i , que para tales eva
luaciones hasta se tenian en cuenta los tiempos y las va
riaciones del valor de la moneda.

Las mercedes indicadas fueron tem porales a los prin
cipios; pero luego se hicieron perpetuas y hereditarias, 
siendo [entonces ios títulos de sus poseedores dignidades 
efectivas del Estado a que iban anejos m ando, ju risd ic
ción, rentas y otros beneficios. La nobleza titulada for
maba por lo tanto una m agistratura, una autoridad que 
administraba justicia y concurría á pelear con sus vasa
llos en las ocasiones en que se ofrecía.

Después de la rebelión de los moriscos de las Alpu- 
jarras, el servicio en cuestión fue cayendo en desuso. Las 
innovaciones introducidas en la organización política de 
España dieron otra dirección á su sistema m ilitar, y se 
convirtieron las lanzas en servicio pecuniario , medida 
adop ada prim ero por solos seis años, y después prorogada 
y perpetuada en lo sucesivo. Cuando se declaró temporal 
esta conversión, se lijó á cada grande ó título en parti
cular una can tillad proporcionada al importe en m arave
dís de sus l an z a s ,  y lodos los obligados á este servicio 
con1 r huían con cantidades desiguales : mas luego habién- 
dese i.eciio ilan ita .ía , se adoptó el medio de señalar a l
za. . l .\\icníe una suma fija é invariable para cada cíase de 
ií.m ez i titulada. Esta cuota se reguló por el mínimum de 
las re n ta s  de la categoría respectiva, acordado como esta
ba por nuestras ieyes las que debían gozar los individuos 
d e ja  nobleza. De c s!e i d o . lo venia á establecerse un sisle-

par¡se ja  . con tri-
bucioti del subsidio cíe la industria y com ercio, .reducido, 
como se sab e, á asignar un cupo general y.uniform e á 
cada gr upo de contribuyentes en relación con el beneficio 
líquido me lio , ó un mínimo calculado para todos los in
cluidos en él.

Desde esta última variación pudo creerse que el servi
cio de lanzas no tenia el carácter de un gravam en pro
porcional á las rentas de la grandeza ó título, y que m as 
bien era un impuesto fijo establecido sobre cada clase de 
grandes ó titulados por razón de este cargo honorífico. La 
unión de los títulos ó grandezas á las vinculaciones con
tribuyó poderosamente á mantener esta idea errónea , y 
á hacer creer que ei servicio citado no traía origen ante 
todo de donaciones de tierras ó acostamientos otorgadas 
por la corona, cuya circunstancia era por otra parte in
diferente para las oficinas de recaudación. Por último , la 
concesión ulterior de grandezas y títulos, sin que á esta 
merced fuese unida la de tierras ó acostamientos, acabó 
de acreditar dicha creencia, y dió lugar á que se in tro
dujese sobre las lanzas una jurisprudencia adm inistrativa 
en arm onía con e lla , si bien nunca se perdió del todo la 
idea de la antigua índole de este servicio , como lo prueba 
el hecho de haberse perm itido su redención. Iiecha esta 
breve reseña de la historia del servicio de lanzas, Y. M. 
com prenderá desde luego que el Gobierno no podía resol
ver de otro modo la cuestión de este mal llamado impues
to que como lo ha hecho; es decir, estableciendo la supre
sión total y absoluta del mismo.

Habiendo sido prim itivam ente una carga aneja al dis
frute de las tierras y acostamientos que se concedían del 
patrimonio R eal, aunque después haya podido pasar por 
una contribución , es tan lógico corno racional que cese 
desde el momento en que hayan desaparecido ios derechos 
inherentes á estas concesiones. Y esto es cabalmente lo que 
sucede hoy cuando las nuevas leyes políticas del país, las 
de desvinculaciones, las de supresión de señoríos y tantas 
otras han reducido á la nulidad tales derechos. Los gran 
des y títulos no gozan ya los privilegios , facultades y emo
lumentos que gozaban cuando se hicieron las asignaciones 
por lanzas, y que les sirvieron de razón y de fundamen
to: no tienen jurisdicción ni ejercen funciones lucrativas, 
ni disfrutan las suprim idas prestaciones señoriales: tam 
poco están exentos del pago de contribuciones, ni ejercen 
cargos hereditarios; y por últim o, sus títulos no repre
sentan como hasta aqui la posesión de los bienes afectos á 
e llos, sino la mitad cuando mas. Están pues variadas esen
cialmente las condiciones y reglas de aquel servicio; y 
no seria conforme á justicia empeñarse en que subsis
tiera después de que, siendo una compensación de pri
vilegiadas preem inencias, estás se hallan abolidas en su 
parte lucrativa, y cesaron los derechos y beneficios feu
dales sobre que se fundaba este gravam en.

Ei servicio de la media anata ha tenido un origen 
particular; su índole ha sido muy diversa de la del servicio

de tan zas; y por lo mismo el Gobierno no debía abrigar 
las m ism as ideas respecto de él. Establecido en tiempo del 
Sr. Rey D. Felipe IV como una consecuencia del impues
to general creado entonces, y consistente en la mitad de 
la renta del primer año de todos los cargos, oficios y dig
nidades de provisión Real ó de los consejos, entre los cua
les figuraba la nobleza titulada, tuvo desde el principio y 
ha tenido siempre el carácter de una verdadera contribu
ción subordinada á los propios principios que las de
mas. Aunque semejante imposición fuese de suyo , y no 
pudiese menos de ser proporcionada á las rentas de cada 
grandeza ó título, si bien para su me jor arreglo y percepción 
se señaló á cada clase d é la  nobleza titulada lo que debia 
pagar por ella, no es menos cierto que no representó ja 
mas una carga por mercedes de tierras ó acostamientos 
hechos á su favor, que su suerte no está asi íntimamente 
ligada á la subsistencia de estas ú ltim as , y que bajo este 
punto de vista discrepa notablemente del servicio de lan
zas. Si algún impuesto ha pesado sobre aquella por ra
zón de lo honorífico, es seguramente el de la media ana 
ta , y en su consecuencia no existiendo ios mismos moti
vos de equidad para suprim irle, como respecto del ser
vicio de lanzas, en razón á que los grandes y títulos si
guen disfrutando honores afectos á su dignidad, el G o
bierno ha debido contentarse con modificarle reduciendo 
en general su im porte, adoptando una escala mas pro
porcionada é introduciendo otras mejoras que la presente 
situación política y social de dichas clases hacían indis
pensables.

Estas son las consideraciones que el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con los demás consejeros responsables 
de Y. M ., ha tenido en cuenta para redactar el adjunto 
proyecto de decreto, que espera merecerá su Real apro
bación.

Madrid 28 de Diciembre de 1 8 4 6 .= Señ o ra .= A  L. R. P. 
de Y. M .=A lejandro Mon.

REAL DECRETO.

En uso de la facultad concedida á mi Gobierno por 
el artículo 15 de la ley de presupuestos de 23 de Mayo 
de 1845 para hacer en el derecho conocido con el nom
bre de servicio de lanzas y medias anatas de Grandes y 
títulos de Castilla las modificaciones que corresponden 
á la situación actual de estas clases; y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de M inistros, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1? Se suprim e desde 1? de Enero de 1847 
el impuesto conocido con el nombre de servicio de lanzas.

Los actuales Grandes de España y títulos de Castilla 
satisfarán no obstante dicho impuesto hasta fin del pre
sente año.

Art. 2o. Se suprim e también desde la expresada fecha 
el derecho de media anata á que están sujetos en la ac
tualidad los m ism o s g r a n d e s  y títu lo s.

Art. 3? En su lugar se establece un derecho con " el 
nombre de «Impuesto especial sobre grandezas y títulos,» 
que se devengara en las sucesiones y creación de toda 
grandeza y título español ó extrangero reconocido en E s
paña.

Art. 4? El impuesto especial establecido por el artícu
lo anterior se fija para las sucesiones lineales de cada 
grandeza ó títuio en las cantidades y proporción s i
guientes:

En 40,000 rs. por cada grandeza de España con títu
lo de duque, m arques ó conde.

En 36,000 rs. por cada grandeza con título de viz
conde.

En 32,000 rs. por cada grandeza con título dé barón
ó señor.

En 2 i ,000 rs. por cada grandeza sin  título.
En 28,000 rs. por cada grandeza honoraria con títu

lo de marques ó conde.
En 24,000 rs. por cada grandeza honoraria con títu

lo de vizconde.
En 20,000 rs. por cada grandeza honoraria con título 

de barón ó señor.
En 12,000 rs. por cada grandeza honoraria sin título.
En 16,000 rs. por cada título de m arques ó conde sin 

grandeza.
En 12,000 rs. por cada uno de los de vizconde, tam 

bién sin grandeza.
Y  en 8,000 rs. por cada uno de los de barón ó señor, 

asimismo sin grandeza.
Art. 5? En la creación de grandezas y títu lo s, en las 

sucesiones trasversales y en las autorizaciones para hacer 
uso en España de títulos extrangeros, será el derecho que 
se devengue un duplo del que para las sucesiones en línea 
recta queda señalado por el artículo anterior.

Art. 6? Cuando una misma persona suceda en dos ó 
mas grandezas ó títulos, el derecho que le corresponderá 
pagar por los que excedan de uno será :

Por la segunda grandeza y su titulo, ó este, si fuese 
solo, las dos terceras partes de la cantidad que queda es
tablecida , según los casos expresados en los dos artículos 
precedentes.

Por la tercera ó mas grandezas y títu los, la m itad de 
la fijada para uno solo y .p o r cada uno de ellos, quedan
do acumulados en la misma persona.

Art. 7? Los grandes y títulos existentes deberán obte
ner en todas la s  sucesiones la correspondiente carta de 
confirmación, y los que en lo sucesivo se crearen sus res
pectivos despachos, sin cuyo esencial requisito no podrán 
ser considerados como tales unos ni otros.

Asi las cartas de confirmación como los Reales despa
chos no les serán expedidos sin que previamente acredi 

< ten haber verificado el pago del impuesto especial sobre 
j grandezas y títulos.
\ Los que hicieren uso de grandezas ó títulos en contra- 
> vención á lo que se establece, sufrirán  una multa equiva

lente al duplo del derecho que hubieren dej ¡do Je  pagar, 
ademas del importe de este derecho.

Art. 8? Se concede la facultad de renunciar las gran
dezas y títulos: pero quedarán sin suprimirse durante dos 
sucesiones directas ó trasversales, por si los quisieren ad * 
mitir sus herederos legítimos, en cuyo defecto tendrá lu
gar la supresión de la grandeza ó título, sin derecho á  
restablecerlo.

Art. 9? Todo sucesor de grandeza ó título que á los seis 
meses de haberlo heredado estuviese sin pagar el derecho 
establecido por este impuesto especial, y sin sacar la cor
respondiente caria, de confirmación, se entiende que ha 
renunciado por si su derecho á la grandeza ó lítulo, que
dando por consiguiente sujeto este para dos efectos de sil 
supresión á lo dispuesto en el artículo anterior, rigiendo 
el mismo plazo de seis meses para  cada uno de sus dos in
mediatos sucesores.

En las grandezas y títulos de nueva creación deberá 
sacarse el Real despacho á los dos meses de hab rse hecho 
saber la concesión al agraciado , so pena de caducidad.

Art. 1 0 . '  El pago del impuesto especial sobre grande
zas y títulos solo puede dispensarse por medio de una ley, 
salvo el caso de concederse por el Gobierno una grandeza 
ó título por relevantes servicios prestados al Estado, aun
que á reserva de dar cuenta á las O írles en la prim era 
reunión, si á la sazón no estuviesen abiertas.

Esta relevación se entenderá personal, quedando de 
consiguiente sujeto al pago del derecho el sucesor del agra
ciado con la grandeza ó título.

Art. 11. El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la 
próxima legislatura de las disposiciones contenidas en el 
presente decreto.

Dado en Palacio á 28 de Diciembre de 1816.^ l u 
bricado de la Real m ano.—El Ministro de Hacienda, Ale
jandro Mon.

C E R E M O N I A L
QUE SE OBSERVARA EN EL  SOLEMNE ACTO DE ABRIRSE LAS CORTES

EN EL DIA 51 DE DICIEMBRE DE 1846 EN EL SALON 

DEL CONGRESO.

Artículo i?  Su Magestad la Rtúna , acompañada de S. M. 
el Rey su augusto Esposo, saldrá á la uua del Real P a la c io ,  
dirigiéndose al del Congreso por la plaza de la Armería , calle 
de la Almudena , P la te rías , calle M ayor, Pueita del S o l, calle 
del Arenal , plaza de Isabel I I ,  regresando por la calle de la 
BiLdioteca, de la Encarnación, plaza de los Ministerios , calle 
de B ailen , Plaza de Oriente y puerta principal del Real Pa
lacio.

A lt. 2? Precederán á SS. MM. S. M. la Reina Madre y los. 
Serums. Sres. Infantes D. Y rancisco de Paula Antonio y l). E u- 

i rifjue M aría Fem ando, los gefes de Palacio y la servidumbre.
! Art. 5? Por el ministerio de la Guerra se comunicarán las 

órdenes oportunas para la formación de las tropas que deben., 
acompañar á S. M . , y de las demas que hayan de cubrir la 
carrera.

Art. 4? Por el de la Gobernación de la Península se expe
dirán las correspondientes para que se adornen las casas del trán
s ito , y se enarene la carrera; y para q u e , tanto en ella como m  
las inmediaciones dtd palacio del Congreso , se observen las re
glas de buen orden acostum bradas en tales casos.

Art. 5? Veinte y uu cañonazos anunciarán la salida de S . M. 
del Real Palacio , y otros tantos su llegada al del Congreso.

Art. 6? En  el pórtico de este se hallarán con anticipación 
para recibir á S. M. los M inistros y la diputación de las Cortes, 
compuesta de igual immeio de Senadores y D iputados, precedi
da de cuatro nía ce ios.

Una diputación especial de las mismas Cortes acom pañará á 
S . M. Ea Reina M adre y á S S . AA. los Infantes D. Francisco de 
Paula Antonio y D. Enrique M aría Fernando á la tiibuna que 
Ips estará destinada.

Art. 7? Recibida S . M. por la diputación de las Cortes, ha
rá su entrada tu el salón acompañada de S. M. el Rey su a u 
gusto Esposo , de Jos Ministros y gelVs de P a lac io , precediendo 
Jos cuatro m aceros, que se colocarán en la barra , y la d ipu ta
ción de las Cortes que llegará hasta las gradas del trono.

Art. 8? La entrada de los maceros en el .saino anunciará la 
proxim idad de S. M ., y todos ios concurrentes á este solemne 
acto se pondrán en pié.

Art. 9? S. M. Id Reina se colocará en rl trono , y a su iz
quierda en un sillón destinado al efecto el Rey su augusto E s 
poso , á uno y otro lado los M in istros, y detras de 8. M. los 
gefes de Palacio , las damas de honor y perrunas de la servi
dumbre que S . M. baya designado.

Art. 1Ú. Luego que S. M. »'a Reina y S . M. el Rey sn ;¡u- 
gusto Esposo hayan tomado asiento, quedando cu pié los Minis
tros y gefes de palacio, lo lomarán igualmente en sus respectivo* 
puestos los Sres Presidente y demos individuos de las Có« les , r 
en seguida los asistentes á este solemne acto. Ei Presidente dtd 
Cons' jo  de Ministros , después de besar la tnauo á S. M. , t e n 
drá la honra de entregarle el discurso de apertura de las Coi tes* 
retirándose inmediata mente á su sitio.

Art. 11. S . M. se dignará leerlo; y leído , lo entregará al 
M inistro de G racia V Justicia para que (emita copias autoriza
das á ambos cuerpos colegisladores , y se publique inm ediata
mente de oficio en la Gaceta de esta capital.

Art. 12. En  segu ida, acercándose el Presidente del Consejo 
de M in istros, recibirá la orden de 8. M., y pioehmará su man
dato en esta forma : «L a  Reina me oidena declarar que se ha
llan legitimen te abiertas Jas Cortes de 1 8 4 6 , con arreglo á la 
Constitución de la monarquía.»

Art. 13. Concluido este acto , y poniéndose en pié todos los 
concurrentes, S . M. bajará del trono y saldrá del salón precedi
da y acompañada en la propia forma que á sn ech ada hasta el 
pórtico del edificio, donde la diputación de las Cortes leudrá el 
honor de despedirla.

Art. 14, Veinte y un cañonazos anunciarán la salida de 
S. M. del Palacio del Congreso, y otra salva igual de artillería 
su vuelta al R eal Palacio.

Art. 15. Durante el dia ondeará el pabellón nacional, asi en 
el R eal Palacio como en los del Senado y Congreso , y en to
dos los establecimientos públicos, según está dispuesto.



PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A .

P a ris  28 de Diciembre.
Se lee en el N ew York H crald  del 20  de Noviembre:
Hemos recibido periódicos de Montevideo que alcanzan has

ta el 30 de Setiembre. Parece probable se forme una alianza en
tre el Brasil , el Pa raguay ,  la Banda Oriental , Corrientes y E n 
tre-ríos contra Bosas, para obligarle á que se retire mas alia del 
Parana , dejando libre la navegación del rio.

Las cartas de Rio Jau t i io  del 2 de Octubre dicen que la 
provincia del Paraguay lia solicitado de los Gobiernos de F r a n 
cia y de Inglaterra reconozcan su independencia ; en cuyo caso 
contribuirá con 30,000 hombies de tropas contra Rosas.

Si el Paraguay asegurase su independencia con la sanción de 
la Inglaterra y de la Francia , no tardarían otras provincias en 
seguir su ejemplo. Estos acontecimientos serian mas importantes 
que la intervención de las potencias para arreglar  las cuestiones 
existentes. ( D e ’-cits.)

Por  el vapor Great J ipa tera , que arribó en la-noche del do
mingo ultimo á Liverpool, se han recibido noticias de N ueva-  
York basta el 26 de Noviembre.

El 26 de Octubre la escuadrado  los Estados-Unidos, al 
mando del comodoro P o n y  , que acababa de reemplazar al co
modoro Couner ,  retirado por consecuencia de su derrota á la 
vista de Alvarado, atacó á Tu basco, en chao pueito se lian apre
sado tres goletas, y la ciudad ha sido bombardeada y convertida 
en un montan de minas. En la mañana del 26' el comodoro 
concedió una tregua á petición de las autoridades locales; mas 
habiéndola violado los habitantes atacando á algunos soldados 
separados de sus lilas, en el acto comeozaton de nuevo las hos
tilidades, y no cesa ion hasta que un bombardeo de dos horas con
virtió la ciudad en un monten de ruinas.

El estado de Tabasco, que forma parte de la Confederación 
mejicana , está situado en el golfo de Méjico, entre Veracruz y 
Yucatán ,  en una extensión de 200 millas de la costa, desde t i  
rio Picaitun hasta Guaz'acoa'lco. Su anchura es de 50 á 60 m i 
llas. El terreno llano y sujeto á frecuentes inundaciones. Su po
blación asciende á 05 ,560 hab itan tes ,  según el censo hecho en 
1 8 4 1 :  la capital es ciudad hermosa, (ontiene 8000 almas y está j 
situada en <1 interior en el paiaje en que el rio de Ta basco e m 
pieza á ser navegable. Pero la población en realidad mas impor
tante es el pin rto de Tabasco, llamado también V ic to r ia ,  que
icaha de ser bombard ado por el comodoro Perry . Está sit* ad >
?u la parte de arriba de la embocadura del lio del mismo nom
bre; su comercio es im portan te ,  y cuenta ron unas 4000 almas.

La stierte de Tabasco influirá sobrero; ñera en el partido qi e 
orne Yucatán, provincia importante de Méjico, y cuya opinión se 
tía mauteui lo basta abo.ru...indecisa... H abia estado muy di-vidicla 
intes que prim r  iasen las hostilidades; Campeche y Laguua se 
jeelararou independientes de Méjico. Merida estaba en favor del 
Gobierno central de Méjico. En  este estado de incertidumbre y de 
división, Yucatán se declaró primero contra lu reunión de Mé
jico; después se adhirió  al Gobierno central de Méjico; y habien
do sido respetado como pais neutral por los americanos , poste
riormente le trataron como á enemigo. Asi que la ruina de T a 
basco donde ha de ejercer mayor influencia será en Yucatán,-cu
yo acontecimiento siu duda dará mayor fueiza al partido que es
tá por la separación.

El ejercito á las órdenes del general T ay lo r  nó ha empren
dido ningún movimiento. Con todo, Santana se fortifica en San 
Luis  de PotOM como si debieran atacarle , y se cree que en 
efecto quiere aguardar alli al eiumigo.

Dícese que el ministerio de la G uerra  en W ashing ton  se 
muestra poco satisfecho del general T ay lor  , y se añade haber si
do reemplazado por el general S c o t t ,  que en efecto ha m archa
do de Washington. Otros dicen que el expresado olicial general 
va destinado á Tampico. Sea de esto lo que qu ie ra ,  es lo cierto 
que ge han perdido las esperanzas de en tra r  en un acomoda
miento umlslo.vo entre los dos paises. Parece que el Gobierno 
mejicano ha expedido patentes de corso para peí seguir á los bu
ques de los Estados-Unidos , y se cree que muchos corsarios .̂ e 
aprovechen de esta coyuntura. Según muestras se ha despertado 
la energía por parte de los mejicanos, y no se les cree dispuestos 
á admitir  una paz humillante.

Las noticias de Méjico alcanzan hasta fin de Octubre.  D e
cíase que Rejón, Ministro de Negocios extrangeros,  habia hecho 
dimisión , como también Pacheco , Ministro de Justicia , desig
nándose paia reemplazarlos á les generales Lefraño y Ladrón de 
Guevara ,  tenidos ambos por del partido contrario á Santana. Se 
ha intentado , aunque sin fruto, asesinar al Presidente Salas. Ha 
escrito una caita muy enérgica á Santana , quien le ha ofrecido 
apoyarle con su ejercito.

El N ew -Y o rk-S u n  anuncia que el temor de que la escua
dra amei lea na ataque á Tampico ha obligado á evacuar la ciu
dad. ( Debats.)

Escriben del Haya á la Gaceta de A u g sb u rg o :
Acaba de pubiicaise un plan paia desaguar el Zuyderzee. 

Los gastos de obra tan gigantesca ascenderán á 61 millones de 
florines (124  millones). Para separar las aguas del Zuyderzee del 
ruar del Norte hay que construir un inmenso dique entre Me- 
dembiik y Enghmzcu hasta S tavo ien ;  un ancho canal abierto 
para fas mareas reunirá el mar con el canal de Y y con Ams- 
terdam , en donde irán á parar las aguas del E e m , del Yssel y 
de Zwa rte water.

Según las últ imas noticias estadísticas, la población católica 
en las provincias neerlandesas asciende á 1 ,075,800 almas: exis
ten 761 iglesias , cuatro seminarios, 12 conventos, un convento 
de hermanas de la caridad y tres casas de pensión para  jóve
nes. ( Id.')

Escriben de Ginebra en 10:
La comisión encargada de formar la Constitución ginebrina 

ha c o n c l u i d o  va td proyecto que presentará en breve al Gran 
Cornejo. Probablemente se leerá el informe á fines de la próxima 
semana. El pensamiento que domina en este trabajo es el de ha 
L’er la elección popular tau general,  tan directa y verdadera corno

posible. (7<Z)

NOTICIAS NACIONALES.Gerona 2 1 de Diciembre.
Comandancia general de la provincia de Gerona = E I  19 en

tró en San Marsal cu persecución de la ficción rebelde con Ja 
fm iza de su mando el teniente calió D. Juan I ujol por cuyo 
pueblo pasó aquella el 18 á la una di* la tarde marchando ai de 
Monseny, adonde el expresado cabo se dirigió mi su seguimiento; 
mas á la mitad del camino y a una hura de distancia uiviso u t ia -  
v esa ha el enemigo el camino de la Castaña, pasando por Coll-  
proin en dirección de matchar nuevamente hacia Sun Marsal, sin 
d u d a n in g u n a  huyendo de-la columna de la parte de Vich, que 
se encontraba sobre aqud  terreno. A consecuencia del retroceso 
de los rebeldes, ha contramarehado el cabo Pujol sourcSan Mar- 
sal dando aviso a las partidas inmediatas de la dilección toma
da por la canalla , la que al parecer, viéndose acosada, se dirigía 
por San Sagimon para marchar sobre Laiós y búsqueda, iodo  
esto hace presumir q u e ,  .perseguida y aturdida la gavilla rebelde 
en tantas y encontradas direcciones , venga á caer en manos de 
las incansables partidas que la persiguen.

Gerona 21 de Diciembre de 1846 .=D . O. D. S. E . , el te
niente coronel secretario, Pedro Rogado. [P ost.)

M A D R I D  2 9  DE D I C I E M B R E . c•Nr535aBa ^ J ^ =r==s.v- ',-— =-—  - ¿a — .* —  

Leemos en el Diario del Comercio: ŝ
Tenemos la mayor satisfacción en anunciar que el periódico I

Le Commerce de París,  competente en materia de industria,  re- y
firiéndose en su número del 14 de este á nuestros'artículos del h
9 y 10 de Noviembre,  reproducidos por la Gaceta de Madrid de 
19 del mismo , respecto á la Sociedad metalúrgica de San Juan  
de A lcarúz  , aprecia la verdadera util idad de la empresa bien 
conocida al extrangero , correspondiendo en esto con los infor
mes que nosotros teníamos, y que nos habian sido confirmados 
anteriormente por la comisión que visitó últimamente las fábri
cas , y de la que formaban parte los Sres. Pell ico, ingeniero de 
m inas ,  y D. Francisco Arguelles,  oficial mayor de la secretaiía 
del Congreso.

La sociedad de aumento de aguas de Madrid , deseosa de dar 
may or impulso á sus obras y al mismo tiempo toda la seguí idad 
que permite el a r t e ,  ha nombrado inspector reconocedor de Jas 
ejecutadas y que se ejecuten al acreditado arquitecto de S. M, 
en los sitios Reales y de la villa D. Juan Pedio Ayegui; quien, 
después de haber practicado dos leconoeimienlos sobre el terreno 
y planos, ha manifestado que las obras ejecutadas por el direc- 
;or facultativo D. Francisco Castellanos están bien entendidas y 
íada dejan que desear; hallándose bien situada el arca maestra 
|ue se está construyendo con el objeto de reunir  las aguas eu 
ni solo punto  para su coudnceiou á la capital.

El apreciable arquitecto  ha ofrecido sus conocimientos y la 
ñas asidua asistencia para el completo y feliz resultado de una 
ñnpresa eTT í[utf tan inieiesadorestá cl dñynes t u r úe- kre-babitante» 
ie Madrid .

A V I S O S .

BANCO D E LA UNION .
Desde el dia 2  del próximo Enero se pagarán en la caja del 

Banco de la Union los intereses devengados hasta 51 del actual 
de las acciones al portador de la sociedad valenciana de F o 
mento , sin otro requisito que la presentación de dichas acciones 
bajo carpeta que exprese su numeración y fecha.
_ Oportunamente se avisará el pago del dividendo que acuer
de la junta general,  que se celebrará el 31 del corriente.

Madrid  28 de Diciembre de 1 8 4 6 . = Los directores del Ban
co de la U n ion ,  Sausom, Bagneres y compañía, 1

COMPAÑIA M E R C A N T IL  D E  CADIZ Y SEV ILLA.
SECCION DE CADIZ.

Constituida esta sociedad con todas las formalidades de la 
l ey ,  y aprobados sus estatutos y reglamento por los tribunales 
de comercio de esta plaza y la de Sevilla , ha acordado la d i
rección proceder al cobro del primer dividendo de 10 por 100, 
ó sian pesos fuertes 20 por cada acción : en su consecuencia los 
señores á quienes se hayan asignado acciones por esta sección, se 
servirán concurrir á efectuar el correspondiente pago en el Ban
co español de C ádiz ,  sucursal del de Isabel II ,  calle de las Bu
las Viejas, núm 119, todos lo6 d iasno  festivos desde las diez de 
la mañana hasta las tres de la ta rde ,  en cuyo establecimiento se 
les entregarán los recibos provisionales de la compañía, cuyos 
talones deberán ser firmados por los interesados ó por persona 
comisionada al efecto.

Con arreglo al art.  13 de los estatutos,  principia á contarse 
desde hoy el plazo de 30  dias que vence en 17 de Enero 
próximo.

Los señores á quienes se han asignado acciones por la sección 
de Sevilla se servirán concurrir al pago del primer dividendo en 
dicha ciudad cuando sean convocados por aquellos periódicos.

A debido tiempo se hará saber á los Síes, accionistas el dia 
en que se empiece á tomar razón de la trasfereucia de las ins
cripciones por las oficinas de la compañía.

Cádiz 18 de Die ieinbrc de 1 8 4 6 .= F o r  la compañía mercan
til de Cádiz y Sevilla, Juan  Escribano, director. 2

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. Diego Borrajo , juez de primera instancia de esta ciudad 

y su partido por S. M. la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) Ĉc .
Hago saber que en los autos promovidos por Doña Ramona 

de los R io s ,  v iuda,  vecina de esta ciudad , sobre la persona que 
tenga derecho á cobrar un censo que se hallaba impuesto sobre 
paite de los olivares de la casería llamada de E s t ra d a ,  termino 
de Mollina, de este partido-judicial, á favor de D. Pedro R u y

Díaz de Narvaéz y Rojas, caballero de la orden de Santiago, a l 
caide y  alférez mayor que fue de esta c iu d a d ,  he mandado á 
petición de la misma se convoquen por medio de edictos por el 
Boletín oficial de esta provincia y la Gaceta de Gobierno á los 
que se crean con derecho al dicho censo para que lo deduzcan 
dentro del termino de 50  d ia s ,  único y perentorio que se |< ¿ se
ñala , y principiará 'á correr desde la publicación en la Gaceta; 
apercibidos que á los que no parezcan les parará el perjuicio que 
haya lugar. :

Antequera 14 de Diciembre de 1 84 6 .= D icg o  Borra jo .^Pdr  
mandado de dicho señor, Agustín de V ivar  y Lara.

D. Mateo Guerra y N avarro , juez de primera instancia de 
esta villa de Org.iz y su partido £fc.

Por el presente y primer edicto c i to ,  llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho a los bienes de la ca
pellanía que en esta villa fundó María de M a d r id ,  para que en 
el termino de 38 d ias ,  contados d e sd e  la publicación de este 
edicto en la Gaceta y Boldin oficial, se presenten en este juzga- 
gado á deducirle y ante el que autoriza; eu inteligencia que pa
sado dicho termino sin haberlo veiificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Orgaz 23 de Diciembre de 1 8 4 6 . = Mateo G uerra  y Navar* 
r o .= P o r  mandado de S, S. , Jaime Ruiz Tapiador.

D. Antonio Ramón Folgueira , juez de primera instancia eb 
esta ciudad y su partido flfe.

Por el presente primer edicto cito , llamo y emplazo á Don 
Juan Jazmín y á su muger Doña María Bautista Villabaro , que 
se ausentaiou de esta ciudad, de donde eran vecinos, para la de 
Buenos-Aires, residiendo en ella y en la de Montevideo , Lima 
y Guayaquil  , por los años de 1780 al de 1800, asi como á sus 
hijos ó herederos, para que conceptuándose con derecho á la car
ia núm. 78 de la calle R eal,  hoy de Acevedo, de esta propia ciu* 
lad  , lo deduzcan en este juzgado de primera instancia y escri
banía del infrascrito dentro del termino de 14 meses, que empe~ 
taran á contarse desde el dia de la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno , que se les oirá y guardará justicia en lo 
que. la tengan; pues en defecto la ulterior sustanciacion del ex
pediente que con tal motivo se ha formado les causará entero 
perjuicio.

Dado en la ciudad de la Coruña á 15 de Diciembre de 
1846 .=A ntonio  Ramón Folgueira, — Por su mandado, Pedro T a -  
boada Castro,

B I B L I O G R A F I A .
C S PA N A  pintoresca y  artística de Van Halen. Monumentos 
^  antiguos y artísticos, trajes,  fiestas y costumbres de todas 
las provincias de España, dividida en 26 viajes. Ha salido la 
quinta entrega del primer viaje: Escalera del Escorial.

Cada viaje consta de 20  en tregas .=  Cada entrega de la E s
paña pintoresca y artística constará de una estampa litográfica 
de la mas esmerada ejecución, tirada á doble fondo; de otra es
tampa grabada con la mayor limpieza a l  agua fu e r t e , y  de ,u q  
téxto  expReat.ivo de la mejor tipografía, todo en excelente pa
pel. Su precio, llevado á casa de los suscritores, en M adrid  4 
reales cada entrega. Con la primera de cada viaje se da un ín
d ice ,  y con la últ im a su carpeta: lodo de colores y o ro ,  l le
vando al respaldo la carpeta los nombréis de los suscritores. Sa l
drán una ó dos entregas cada semana.

Las reclamaciones, correspondencias, francas de porte, y cual
quier  comunicación se remitirá al único punto de suscripción, 
que es la dirección. Los suscritores á la España pintoresca y a r 
tística recibirán al finalizar la obra un mapa de los viajes y  uu 
índice general.

Dirección, plazuela de la V i l la ,  núm. 1 0 3 ,  cuarto  segundo, 
de doce á cuatro todos los días.

TEATROS.
P R IN C IPE . A las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en cinco actos, del maestro T irso  

de Molina , ti tulada
M A R I-H E R N A N D E Z  LA GALLEG A .

3? Rondeña nueva, bailada por todas las parejas de la com
pañía ,  música de D. Cristóbal Oudrid .

4? Terminará  el espectáculo con el divertido sainete titulado

LA COMEDIA D E  M A RAV ILLA S.

CRU Z. A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva en tres actos, t i tulada

E L  G U A N T E  Y  E L  ABANICO.
3? La tarantela napolitana , música del Sr. Gondoig.
4? La zarzuela nueva titulada

LA V EN G A N ZA  DE A L1FO N SO ,
parodia de algunas escenas de la ópera Lucrecia B org ia , canta
das con la música de la misma.

5? Baile nacional.

IN S T IT U T O .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva, en tres actos , traducida del francés, 

t i tulada
CASAMIENTO A SON D E  CAJA

ó ; 
LAS DOS VIVANDERAS.

3? La Inglesa.
Terminará el espectáculo con un diyertido sainete.


